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Por la Cual: la sociedad anónima denominada ESTERO FINANZIERE CORP. 

(E.F.C.) confiere Poder Amplio y General de Administración y Disposición a favor 

del ingeniero JULIO MARCOS JURADO ANDRADE. > 

 



    

  

      

     

  

   

CECI PUBLICA SES MACARENA Y SETE Crane 
carino panela lA dan - 

Por la cual la sociedad anónima denorninada ESTERO FINANZIERE: ; 
(EF.C.) confiere: Poder.Amplio y General de Administración y Dis 

Notarial del mismo nombra, a los catoros (14) dias del mes de julo del año dos. 

má trea (2003), ante mí, ¡icencisdó RUBEN ELIAS RODRIGUEZ AVILA, 

Notario Público Tercero del Circuito de Panamá, con cédula. de identidad 

personal número cuatro: -- ochenta y nueve -. seiscientos cuarenta y dos 

(429-642), compareció personalmente NORLANDO. LASLO PELYHE e 

NAJARRO, varón, mayor de.edad, oissedo, ejecutivo; panameño y vecino de 

esta ciudad, con cédula de: kientkisd personil número: ocho -.ocherta y 

nueve- setecientos cinco (8-89-705), a quien conozco y actuando ent nombre y 

reprasentación de la sociedad anónima denominada ESTERO FINANZIERE 

CORP. (E.F.C.], de la cual és Presidente, debidamente Insorita la organización. 

de exta socledad en el Registro Público de Pañamá, Departamento Mercantil 

a la Ficha trescientos dohenta. y- alico mit cierto cuarenta y ocho (385148), 

Documento ciento cuarenta y asis mii setecientos cincuenta y cinco (148755), 

del seis (6) de saptiembre'del dos mil (2000) y debidamente autorizado para 
este acto según consta en el Acta de la reunión celebrada el día once (11).de 

jufño dél dos mil tres (2003), por los Accionistas de la expresada sociedad, la 

cual se insettará más adelarite en esta misma Escritura, me solicitó que 

extendiera esta Esctitura Pública para hacer constar el Poder Ampllo y 

General de Administración y Disposición que la expresada sociedad confiere a “> 

favor del ingéniero JULIO MARCOS JURADO ANDRADE, varón, mayor de || 
edad, empresario, con obra de ciudadanía Número cero nusve. caro caza 
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“elipiedad - y de todos -aus.bienes “muebles: e inmuebles, corporales 0 
Iingorporales, presentas y futuros, pender, adquirir, permutar, ceder, transterir,. 

| iipotecar; o der en prenda, adjudicar en pago y en cuslquier otra forma 

| enejenar cichos -blenes, asa que le pertenezcan a la sociedad a tulo 

|| exclusivo o en comunidad o en proindivielón o en socledad con personas 

félgas o juridicas:-- -SEGUNDO: Comprar, vender o de.otro modo adquirir y 

girántizar, endosar, girar y otorgar pagarés, letras de cambio, giros, bonos y 

| sn genejal toda class de instrumentos negociables. - - TERCERO: Aoiuar en 

Al mercados de -operacionée mobiisiías e inmobiliarias, de- divisas, de Índice 

- bunsdll, resitzar y formalizar contralos.a futuro. y opciones sobre.lpa mismos, y 

otros-contot.- - -+GUARTO: .Abrir cuentas bancarias. de cualquier po y en. 

depoeltiios, o que se depositaren y en descubierto, en cuentas corrientes, 
cajub de ahorros o:en cualquier otra forma, retirar depósitos actuales o futuros 
dé- dinero, valores, objetos, mercaderías, documentos y coraspondencia de 

oficinas púbicas, de inefítuciones bancarias, oficiales o particulares; librar, 

| letras de osmbio, vales, pagarós, y demás documentos de. cráditos 
A cometoleles o civiles, percibiendo sus importes.-:- -QUINFO:. Contratar. y 

otorgar. créditos o próstamos, hipotecarios. o simples, con o aln. garantía, en 

dinsro en efectivo, .en títulos hipotecarios o en cualquier ota forma.- - - 

comendita, colectiva, de responsabilidad iinitada, anónima o de oyalquier otra 

nabualeza. : - SÉPTIMO: Pera arrendar cejas de seguridad, solicitar 
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continuar, desistir y terminar toda clase de gestiones. y tramitaciónes :ante 

cualquier autoridad o dependencia gubernamental en la que la soc 

interés o necesidad de actuar y hacer valer sus derechos.- -- - > = 

09d MOga 

iquideciones, tasaciones; inventarios, impuestos o. declare -- 

y perolbir en vía privada o judicial cuento se adeude a la sociedad, der y exigir 

recibos o.cartas de pago, totales o parciales, recibir en pago de lo que se deba 

a la sociedad, y en sustitución de garantías hipotecarias o prenderias, toda 

clase dle bienes.- - - DÉCIMOSEGUNDO: Abrir oficinas para esta sociedad en 
cualquier parte del mundo dende sea ejercido este poder y nombrar, remover, 

suspender, destituir y despedir toda clase de empleados y servidores, y far 

sus sueldos y remuneraciones. - - - - - -DIÉCINOTERCERO: Para. llevar la 

representación de la sociedad mandante y defensa de todos. sus derechos 

patrimonisles y cualquier otra. orden de intereses, -el mandatario usará de 

todas las facultades generales y especiales que se le conflera en este Poder 

para interponer, oponer, contestar, confesar, desistir, aceptar desiatimientos y 

continuar todo género de demandas, petiolenes, sociones y excepolones.- - - - 

DÉCIMOGUARTO: Delegar total o parcialmente el prasente, poder, y conferir 
representaciones o delegaciones. especiales, reservándose siempre la 

facultad de reasumir personerta y revocar.- - -DIÉCIMOQUINTO: El presente 

Poder podrá ser. ejercido por el mandatario tanto en este país, como en 
cualquier país, estado.o nación extranjera. y en el ejerciclo del mismo: gl 

mendatario otorgará y suscribirá todo género de documentos o instrunanés:   

A 

de la sociedad y retirar el contenido. de las mismas.- - -OCYAVO: - Iniciar, 

  

  

       

    

    públcos o privados, incluso ante las justicias criminales y se cons reed 

  

 



  

  

      

  

   

      
   

este Poder reepecio de las insituciones que exden esto” 

. no se nollique-a las mismas por escrito su revocación, 

  - -El'Notarlo heoeconstar que ha tenido 1-le.vieta y deja copia da 

-oertilbagio de acokinos “número uno (1) emitido al portador, - por 
- QUINIÉNTAS (300) -ecciones; que manifiesta el compareciente, componen. 

|» elienpital sacial.de ESTERO FINANZIERE CORP: (EF.C.) ----- da 
* == El Nokarlo hisos constar adernts, que se agrega a 0sta Escritura el 
PIQUERAS CCU: micro cama 

e o o o 
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-- ACTA DE UNA REUNION EXTRAORDINARIA DE LOS ACCIONISTAS 

'DE ESTERO FINANZIERE CORP. (EF.C.) ++. rem 
=- Los Accionistas-de ESTERO PINANZIERE CORP. (E.F.C.), sociedad 

anónima de - ia: Répública “de: Penamá, celebraron una reunión 
extreordinaria en fis oficinas de ta.sociedad en Calle Elvira Méndez 

No,10, Últimió Piso; Panamá, República de Penamá, el día 11 de julio de. 
"2003, 4 las 10:00 aín., previa citación hecha a todos los Accionistas... - - 

todos los Accionistas, como lo comprobó mediante la presentación del 
comipondiónte: cértificado de úciónes - No.1, al portador, por 500 
acciones, les cuejes  coriponan todo el capital autorizado, eritido y en 
olreulación ds" la bilidad” 'Adéemáó estao phenenta Ara María Moreno 
de Arsúz, Sécretiñia UN dd Sbuledad.- «El: Presidente de la aúcledad, 

Noriando Laslo Pelytr"Najarro; presidió la: reunión y la Secretaria de-la 
sociedad, Ana Marta Moreno de Atatíz, actuó como tal y declaró qúe había 
quórum, ya que todes las acciones emitidas y en circulación de la 
sociedad estábán representadas er la reunión.- --El Presidenté declaró 
abierta la sesión é rdicó que la misma se estaba celebrando cor él. único 
fin de aprobar el otergamierto :de. un Poder Amplia: y Genéral: de 
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JURADO ANDRADE poro que repromamte aa socieciad on cunkuler aaa 

del mundo con las más amplias facultades. - - -Luego que el Presidente ||: 

hubo explicado detenidamente las razones para otorgar el mencionado |. 

poder, a moción debidamerte. hecha, . sustentada y debatida, por ||: 

unanimidad,- - - -SE RESOLVIO: Autorizar al Presidents. de ta.socledad pera 
que concurra ante un Notario Público y otorgue un Poder Amplio y General de 
Administración y Dieposición a favor del Ingeniero JULJO MARCOS. JURADO 
ÁNDRADE, varón, máyor de edad, empresario, con cédula de ciudadanía 

No.09 000 8738 2 y con doricilo en la Calla 9* y Avenida Domingo Comín, 
Guayaquil, Ecuador, para que represente a la sociedad en cualquier país del ||:”*- 

mundo con ias más amplias facultades.- - Después de aprobada ta anterior_||*...: 
resolución, no hablendo otros asuntos que tratar, se clausuró la 
las 10:30 A.M. ono. pam ani ame. 
EL PRESIDENTE: (fdo.) Norlando Laslo Pelyhe Najarro- - ---=-== 
LA SECRETARIA: (fdo.) Ana María Moreno de Araúz-- ---====== 

IPRISIDADO — (ldo.) - Lic. MARCELA ROJAS Dil PEREZ - Abogada en Ejero 
Lalda:oomo le fue esta Escritura al comparecienta en presencia delos t 

ratrumertss, estores Hesdi Gloria Zapata, con dicha de Kenia | 
zp. personal número cusiro - cierto cuatro —- dos mil cuatrocientos disiciacho 

Pone >| (4-1042418) y Leoriidas Calvo, con cédula de ientidad párachal número 
seres, || cuatro - ciento dove - setecientos noventa y ocho (4-112-788), mayores de 
"| edexí y vacinos de esta cludad,.« quienes cenozao y son háblica, tá encontró 

: | conforme, la impartió su aprobtición y. firmamos todos para constancia por 
anta mi, que doy 8.- -.- - - - - - «Esta Escritura lova el número SEIS MIL. 

CUARENTA Y SIETE: —<uerramosrmar BO roer d 
(Fdo.) NORLANDO EASLO PELYHE NAJARRO.- - Hexhi-Gloria'¡ 
Leonidas Calvo.- - -Lic. RUBEN ELIAS RODRIGUEZ AVILA, Notario Púbi 
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DOCTOR XAVIER RODAS GARCÉS, NOTARIO DECIMO PRIMERO DEL CANTON 

GUAYAQUIL. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 numeral 5 dela 

Ley Notarial, DOY FE que las fotocopias que anteceden compuestas de cuatro 

foja (s) son exactas y están conforme al original que se me exhibió y que 

devolví al interesado, Guayaquil, E 2014 

DR. XAVIER nobRse CÉ 

     

  
 


